RES.3530/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0006313, Ent. N°4865/16)

VISTO: el Oficio Nº 704/16 de fecha 02/09/016, remitido por la Junta Departamental de Tacuarembó, relacionado con la anuencia  otorgada a la Intendencia para adquirir las Manzanas C, D y G, empadronadas actualmente con los Nº 18.521, 18.520 y 18.530 respectivamente (ex - Chacra de Chaer) de la localidad de Tacuarembó;-
RESULTANDO: 1) que mediante nota de fecha 6/05/015 la firma LAFETUR S.A. ofrece en enajenación a la Intendencia, las manzanas C, D, E, G, y H de la denominada Chacra Chaer, fijando el precio de la propuesta en U$S 24,oo por metro cuadrado;- 

                                2) que con fecha 15/06/015, LAFETUR S.A. en su calidad de propietaria y la Intendencia Departamental de Tacuarembó suscribieron un acuerdo conforme al cual la primera vendía a la Administración, los inmuebles señalados como Manzanas C, D, E y G, por un precio por metro cuadrado de U$S 22,oo, el que debería abonarse al momento de suscribirse la escritura definitiva de compraventa;

                              3) que en la Cláusula Tercero del citado convenio se dispone que la escritura se hará simultáneamente con el pago, en un plazo máximo de 15 meses a contar desde la fecha del mismo, quedando condicionada a la obtención de la anuencia de la Junta y la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas de la República;-
4) que se adjunta informe de Catastro, de fecha 11/03/016, con la estimación del valor venal de los padrones ofrecidos a saber: Manzana G, $49,16 valor por metro cuadrado, total U$S 234.671; Manzana E, U$S 57 valor por metro cuadrado, total U$S 225.693-; Manzana D, valor por metro cuadrado - U$S 57 total, U$S 232.345; Manzana C -valor por metro cuadrado U$S 57 y total U$S 227.844; (valor dólar $ 31,80)-

5) que mediante Oficio Nº 138/2016 de fecha 13/05/016, el Ejecutivo Departamental, a efectos de contar con una cartera de tierras para el Gobierno Departamental, solicita la anuencia de precepto para la adquisición de las tres manzanas que se detallan, con los siguientes números de padrones actuales:
- Nº 18.521 - Manzana C, área de 6.766 m 74 dm (manzana Catastral 873);
-Nº 18.520 - Manzana D, área 6.943 m, 38 dm (manzana Catastral 872);
-Nº 18.530 -Manzana G, área de 8.623 m 88 dm (manzana Catastral 882). Todos ubicados en la localidad catastral Tacuarembó, ex Chacra de Chaer, propiedad de la firma LAFETUR S.A., señalándose que el precio de la venta es de U$S 22,oo por metro cuadrado, la que está por debajo del valor catastral de los 3 padrones;-
                                           6) que la Junta Departamental de Tacuarembó, por unanimidad de 24 Ediles presentes, mediante resolución Nº 42/2016 adoptada en sesión de fecha 1º/09/016, ad referéndum del dictamen de este Tribunal, confirió la anuencia solicitada por el Ejecutivo Departamental, para adquirir mediante compraventa y modo tradición los padrones - Nº 18.521 - Manzana C, área de 6.766 m 74 dm (manzana Catastral 873);-Nº 18.520 - Manzana D, área 6.943 m, 38 dm (manzana Catastral 872);-Nº 18.530 - Manzana G, área de 8623 m 88 dm (manzana Catastral 882). por un precio de U$S 22,oo por metro cuadrado;-
                                       7) que no consta información contable;-
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 36 Numeral 1 de la Ley 9.515 establece que compete al Intendente “Adquirir terrenos y edificios para oficinas y establecimientos departamentales o mandar construir otros nuevos con acuerdo, en ambos casos, de la Junta Departamental por dos tercios de votos”;

                                    2) que el primer inciso del Artículo 67 de la Ley 18.308 prevé que “…  Los Gobiernos Departamentales podrán crear carteras de tierras para fines de ordenamiento territorial en el marco de sus instrumentos, reglamentando su destino y utilización en el marco de sus respectivas competencias….”;-
3) que se cumplió con el Artículo 39 del T.O.C.A.F. que dispone que cuando se invoquen causales de excepción para prescindir del requisito de licitación pública o abreviada, deberá solicitarse previamente tasación de la Dirección de Catastro Nacional y Administración de Inmuebles del Estado;- 

                          4) que no consta información contable, para verificar el cumplimiento de lo estipulado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., y lo dispuesto por el Artículo 13º) Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/1958;-                                  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo  control de la imputación del mismo, con cargo a rubro con disponibilidad presupuestal suficiente;

2) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental.
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